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Información práctica  

Å Pasos previos antes de enviar la solicitud 

Å Envío de la solicitud 
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Pasos previos y necesarios para poder presentar una solicitud: 

 

1. Apertura de una cuenta en ECAS 

 

2. Alta de la institución en el URF  Obtención de PIC 

 

 ECAS = European Commission Authentication System (Sistema de 

 autenticación del usuario de la Comisión Europea) 

 

 URF = Unique Registration Facility (Servicio de registro único) 

 

 PIC = Participant Identification Code (Código de identificación del 

 participante) 

 

Erasmus+. Información práctica 
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Apertura de una cuenta en ECAS: 

 

V Primer paso necesario para obtener el PIC de la institución solicitante. Se 

recomienda tener una única cuenta ECAS por institución. 

V Si la institución ya dispone de una cuenta en ECAS no es necesario crear una nueva 

cuenta. Se recomienda hacer uso del correo electrónico institucional intentando que 

sea el mismo para la creación de la cuenta ECAS, la gestión del PIC y de la Mobility 

Tool. 

V Manual de ECAS disponible en: 

http://www.oapee.es/oapee/inicio/ErasmusPlus/E-Info.html  

V Enlace para abrir la cuenta: https://webgate.ec.europa.eu/cas/  

 

 

   

Erasmus+. Información práctica 



 

 

 

 

 

 

 

 
O

R
G

A
N

IS
M

O
 A

U
T

Ó
N

O
M

O
 P

R
O

G
R

A
M

A
S

 E
D

U
C

A
T

IV
O

S
 E

U
R

O
P

E
O

S
  
 

E
R

A
S

M
U

S
+

 

 
Apertura de una cuenta en ECAS: 

 

Procedimiento: 

V Facilitar información básica incluyendo una dirección de correo electrónico 

(se recomienda utilizar el correo institucional) 

V Recepción de un email con el enlace para obtener la contraseña  

V Si no recuerdan su usuario de la cuenta ECAS, tienen que abrir una nueva 

cuenta con un correo electrónico distinto 

V Si no recuerdan la contraseña, se puede acceder a un enlace para su 

modificación 

V Si no han entrado durante los últimos meses en el Portal del Participante 

haciendo uso de su cuenta ECAS, el sistema les va a pedir que cambien la 

contraseña 

 

 

   

Erasmus+. Información práctica 



 

 

 

 

 

 

 

 
O

R
G

A
N

IS
M

O
 A

U
T

Ó
N

O
M

O
 P

R
O

G
R

A
M

A
S

 E
D

U
C

A
T

IV
O

S
 E

U
R

O
P

E
O

S
  
 

E
R

A
S

M
U

S
+

 

 
Registro en el URF y obtención del PIC: 

V Es necesario disponer de una cuenta ECAS  

V Manuales de URF disponibles en: 

ÅManual resumido en español: 

http://www.oapee.es/oapee/inicio/ErasmusPlus/E-Info.html 

ÅManual completo en inglés con capturas de pantalla: 

http://www.oapee.es/oapee/inicio/ErasmusPlus/E-Info.html 

 

Enlace para darse de alta: 

http://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/home.html  

V Si la Institución tiene ya un código PIC por haber participado en otras acciones no 

necesita obtener uno nuevo. 

V Las instituciones de Educación Superior  tienen que comunicar el PIC a la EACEA 

para poder finalizar el proceso de obtención de la Carta Erasmus 

http://ec.europa.eu.en/yourvoice/ipm7forms7dispatch?form=ErasmusCharter 

 

 

Erasmus+. Información práctica 
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Registro en el URF y obtención del PIC: 

Acceder a la aplicación de registro en el Portal del participante: 

http://ec.europa.eu/education/participants/portal/ 

   

Erasmus+. Información práctica 

Registro con la cuenta ECAS  
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Erasmus+. Información práctica 

Registro en el URF y obtención del PIC: 

 Procedimiento: 

 Login con los datos de la cuenta ECAS, que lleva de nuevo al portal del participante 
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Registro en el URF y obtención del PIC:  

 

 Seleccionar ñRegister organisationò 
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Registro en el URF y obtención del PIC 

Procedimiento: 

V Hay que cumplimentar obligatoriamente todos los campos marcados con 

asterisco: 

Á Introducción del NIF/CIF de la institución (VAT number) 

Á Introducción del Business number: 

o Universidades: código que figura en el RUTC (Registro de 

Universidades, Centros y Títulos) 

https://www.educacion.gob.es/ruct/home 

o Centros docentes: Introducción del código que figura en el Registro 

Estatal de Centros Docentes no Universitarios 

https://www.educacion.gob.es/centros/home.do 

o Instituciones privadas: Nº de Registro de Sociedades 

V La información del campo ñBusiness nameò no es obligatoria pero el omitirla 

puede generar problemas con el formulario posteriormente.  

o Se recomienda poner la misma información que en el campo ñLegal nameò y no 

traducir al inglés el nombre de la institución 
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Registro en el URF y obtención del PIC 

 

Procedimiento: 

 

Introducción de información de la institución (naturaleza, fecha de creación, datos de 

contacto, etc.): 

V Naturaleza de la Institución: es conveniente revisar las páginas 22 y 23 de la 

guía de usuario donde se incluyen aclaraciones al respecto 

V En la fecha de registro  se deberá indicar la fecha de creación de la 

institución de acuerdo con la disposición legal o reglamentaria 

correspondiente. 

V Para cumplimentar el dato ñNACE codeò seleccionar ñEducationò de las 

opciones que aparecen en el desplegable. 

   

Erasmus+. Información práctica 
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Registro en el URF y obtención del PIC 

 

 Antes de pulsar sobre ñFinish your registrationò, es obligatorio pulsar primero 

 sobre ñSelect a programme from the listò  y seleccionar Erasmus +.  

Erasmus+. Información práctica 
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Registro en el URF y obtención del PIC: 

 

V Es obligatorio cumplimentar el campo ñOrganisation typeò a pesar de no 

llevar asterisco. Si no, no se podrá cumplimentar el formulario de solicitud. 

 

V Después pulsar sobre ñSave and Returnò.  
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Registro en el URF y obtención del PIC: 

 

Se vuelve a la pantalla anterior donde hay que pulsar sobre ñFinish your 

registrationò 
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Registro en el URF y obtención del PIC 

 

 Podrá entonces revisar la información proporcionada: 
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Obtención del PIC: 

 

Se ha de tener en cuenta que el registro será eliminado si no se accede al 

mismo a lo largo de los 12 meses siguientes. 


